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En la ciudad de San Francisco de Quito, 

República del Ecuador, a los 

Capital de la 

treinte_ y un días del 
  

PA 

mes de y U LIO 
  

CONTRATO DE CONSTITUCION 

A A 

de mil novecientos 
  

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

NOPLU SOCIEDAD ANONIMA 

noventa y unof an- 
a P age 

te mí Doctora Xime- 
  

OTORGADO POR LAS COMPAÑIAS na Moreno de Soli- 
  

MYL COMPAÑIA LIMITADA Y nes, Notaria Sen 
  

EDICIONES LEGALES EDLE SO- gundy de este Can- 
  

CIEDAD ANONIMA; Y POR LOS 

A o 

tón Quito, conpa- 
  

SEÑORES MANUEL MEJIA DAL- recen a la celebra- 
A |   

MAU, MARIA EUGENTA RICAUR- ción de la presen- | 
  

TE DE ALBAN Y TERESA ME- te escritura públi4p 
  

JIA DE GUZMAN ca de otorgamiento 
  

CAPITAL: S/. 7'400.000,00 de un contrato de 
  

Di 3 copias Constitución de la 
  

compañía anónima deb 
  

nominada NOPLU.SO0- 
  

—CIEDAD ANONIMA, 

ecuatoriana y su domicilio principal será en esta ciudad 

     

    

una compañía que tendrá la nacionalidad 

personas > 

de estado civil casada, 

ÍA 
la señora Rosario 

SS E 

en su calidad 

  

    cn 

de Gerente beprss sentante legal de la compañía de respon 
Pa 

sabilidad limitada denominada MYL COMPAÑIA LIMITADA, 
AI A ES 

gún se acredita con el nombramiento que en copia debida- 

mente certificada, 

  

AN ' / Ernesto A1bán Gómez / de estado civil casados. 

/ 

se acómpaña a la presente escritura 

y 
A /jpública, como documento habilitante; Vez señor, Doctor 

E 

STEIN 

388-   dre  
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15 

16 
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28 

  

lidad de Gerente General de Ediciones legales. 
    

  

según se acredita con el documento que igualmente en co- 

EDLE S.A. 

  

pia debidamente certificada, también se acompaña a la 
  

presente escritura pública, como habilitante; ambas com 
  

pañías son de nacionalidad ecuatoriana y tienen su domi- 
  re A 

/ 5 
cilio principaY en esta ciudad de Quito; De] señor Manuell 

RA o   

Mejía Dalmaw de estado civil casado, por sus propios ER 

y personales donconos (| señora María Eugenia Ricaurte 
  

ES Albán, de estado civil casada, por sus propios y per 

  

ROTOS AAA SETA 

  

(0S/ 
sonales derechos; y, La señora Teresa Mejía de Guzmán, 

A AAA     

de estado civil casada, igualmente por sus propios y per 
  

sonales derechos .- Los señores comparecientes son de na 
  

cionalidad. ecuatoriana, “Tomiciliados en esta ciudad de 

t 

  > 

quito mayores de edad ¿”Lega mente capaces para contra- 
  

tar, contraer obligaciones y ejercer el comercio, a quie 
  

nes de conocerles, doy fe; todos los cuales re_solici- 

tan que eleve a escritura pública, el contenido de la _ - 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que _ve 
G 
  

transcribe a continuación, es el. siguiente :- "SE -_ 
  

ÑOR NOTARIO :- Enel Registro de escritu- 
  

ras públicas a su cargó, sírvase incorporar una de la 
  

que conste la de constitución de una compañía anónima con 
  

el siguiente texto :- CLAUSULA PR TIME- 
  

RA i- COMPARECIENDES ..- Conparecen la 
  

  

señora Rosario Mejíu de Beatey” en represent-»-.ión de Myl 

Compañía Limitada, enÁu calidad de Gerente; el doctor 
  

Ernésto Albán Gómez ff en representación de la comnañía E- 
      diciones Legales EDLE Sociedad Anónima; el seño. Manuel | 
  

  

 



  

a dr. 08 

Mejía barna y ña señora María A de ar y) ; , 

y la señora Teresa Mejía de Guzmá 
  Los comparecientes 

E 2 son ecuatorianos, mayores de edad,. de estado civil ca- 
  

- sados, domiciliados y residentes en la ciudad de Quito<A 
  

  

ira, Ximena CAPITULO PRIMERO: .,- ESTATU- 
_ Moreno de 5 > - 

Solines TOS D E LA COMPAÑTIA .- ARA 
OTARIA 2a. 
  

  

TICULO PRIMERO: :3- DENOMINA - 

C ION .- La denominación de la compañía -serf. NOPLU SL 
  

0 CIEDAD ANONIMA,. por tanto, en todas las operaciones giW4 
  

50 rará con este nombre, y se regirá por las disposiciones 

4 51 mercantiles, Ley de Compañías, Código Civil y demás nor 

  

  

mas pertinentes relacionadas con las actividades que rea- 
12   

lizare la Compañía y las normas que contemplan los pre- 
  - 13 

. sente estatutos .- ARTICULO SEGUN- 
14   

15 DO :- DOMICILIO .- El domicilio principal 

16 _ de la Compañía será la ciudad de Quito .- Por resolución 
  

y de la Junta General se podrán establecer sucursales, a- 

  

O 10 gencias o corresponsallas dentro o fuera del país .- - - 

ARTICULO TERCE E O _ :- DURACION, 
19   

20 La duración de la Compañía será de cincuenta 2ños, con- 
  

21 tados a partir de la fecha de inscripción de este contra- 
  

to en el Registro Mercantil .- El plazo se podrá ampliar 
A AS 0 AG o o Pl o 

por resolución de la Junta General de Accionistas y de 1- 

” 22 

  23 

gual manera la Compañía se podrá disolver anticipadamen- 
  24 

_ te en cualquier momento si así lo resuelve la Junta Gene- 
  25 

ral de Accionistas en la forma prevista en las leyes y en 
  26 

este contrato .- ARTICULO CUARTO: 2- 
  7 id 

N/ OBJETO 5S0OCIAL.- La Compañía tiene por 
28 man ei 

2 

        
 



  

a 

22 

23 

25 

16 

21 

81 

objeto realizar todo tipo de impresiones en tipografía y 

  
offset,_ fotomecánica , <ompaginación, plastificación y 

en general, todas las actividades relacionadas al dise-_ 

ÑO, armado, edición-y=pubiicación de impresos: desde 

folletos hasta libros; así mismo podrá dedicarse a la 

comercialización y promoción de los materiales indicados, 

y a todas las activiaades/imerentes o relacionadas a est 

ta sotivided- Para el cumplimiento de su objeto, la 
  

Compañía. podrá celebrar todo tipo de actos y contratos, 

ser socia o accionista de empresas constituidas o por 

constituirse .- ARTICULO QUINTO :- 

CAPITAL.- El capital social de la compañía es de 

  Tr , 
siete millones cuatrocientos _ mil 00 / 100 sucres +» - 

(_S/. 7'400.000,00 ), dividido en siete mil cuatrocien- 
  

tas [ 7.400 ) acciones ordinarias, nominativas e indivi+ 
  

sibles, de un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) cada una .- 
  

ARTICULO SEXTO :- REFEREN-= 
  

CIAS LEGCALES.- Lo relatáív 3 la transmi- 
  

sión de dominio de las acciones, sus requis »s y efec- 
  

tos dentro de la Compañía y de terceros, la entrega de 
    

las acciones en sustitución de las pérdidas o deteriora- |. 
  

das, requisitos para la emisión “de acciones, contenido 
  

de los títulos, derechos que la acción confiere a su ti- 
  

tular, votación y mayoría en las resoluciones de la Jun- 
  

ta General de Accionistas, aumento de capital, liquila-— 
  

ción anticipada de la Compañía, emisión de obligaciones, 
  

reforma de “estatutos, etcétera, se regirá por las dis- 
    posiciones de la pertinente Ley'..- ARTICULO o     
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5 04 

SEPTIMO :- D_E LOS. ORGANOS 

DE LA SO0OCIEDAD,- La Compañía está 
a a SL OO ISG r a 

gobernada por la Junta General de Accionistas y eadminis-_ 

  

  

trada por el Presidente y el Gerente General .- AR - 

TICULO OCTAVO. :- JUNTA G_E- 

NERAL DE ACCTONITISTAS.- La 
  

Junta General de Accionistas constituye el máximo órgano 

  

  

de la Compañía .- ARTICULO NOVENO :- 

JUNTAS GENERALES ORDINA- 

RIAS Y EXTRAORDINARIAS .- 
  

Las Juntas Generales serán ordinarias y extraordinarias 

y se regirán de acuerdo a lo que la Ley de Compañías es- | 

tablece .- Habrá Junta General Ordinaria dentro de los 
  

tres primeros meses de cada año y. Junta General Extraor- | 
  

dinaria cada vez que la convoque el Gerente General, el 
  

. Comisario ola soliciten los accionistas que representen 
  

por lo menos el veinte y cinco por ciento [( 25 % ) del 
  

capital social, debiendo indicarse el objeto para el 
  

cual se solicita la reunión de la Junta General,' debien- 
  

  Ñ 'SIDENTE Y 

V 
W/iuntas serán dirigidas por el Presidente o quien lo'sub- 

, QU 2 

y rogue y a falta de ambos por la persona que designe la - 

do sobre un punto no expresado en la convocatoria será 

do efectuarse la convocatoria con al menos ocho días de 

anticipación .- Tanto en las Juntesfienerales Ordinarias 

como Extraordinarias sólo se podrá tratar los asuntos pa- 

ra los que hubieren sido convocadas y todo asunto trata- 

nulo .- ARTICULO DECIMO :- PRE- 

SECRETARIO.- Las      



2
4
 

0 

21 

22 

23 

24 

45 

26 

2 |- 

28 

Junta como Presidente ocasional .- Actuará como Secreta=- 

rio el Gerente General o quien lo reemplace, pudiendo 

en casos especiales si la Junta lo creyere necesario de- 
  

  

  

signar un Secretario Ad-hoc .- ARTICULO. -. DE. 

CIMO PRIMERO :- ATRIBUCIONES 

o Y DERECHOS .- Son atribuciones y derechos 
  

_de la Junta General :- a ) .- Ejercer las facultades 
  

que la pertinente Ley señala como de su competencia pri-   

, vativa .- b ) .- ACordar cambios substanciales en el 
  

glro de los negocios sociales dentro del ámbito de sus 
  

objetivos .- Cc) .- Reformar este contrato social pre- 
  

vio el cumplimiento de los requisitos legales .- d ) .- 
  

Resolver de acuerdo a la Ley, sobre aumentos o disminu- 
  

ciones de capital .- e ) .- Nombrar Presidente, CerenW . 
  

te General y “Comisario .- f )-.- Interpretar en forma 
    

obligatoria para los socios los presentes estatutos .- 
  

2 ) .- Dictar y reformar los reglamentos generales de 
  

la Compañía .- h ) .- Señalar las remuneraciones del 
  

Gerente General, Presidente y Comisario .- 31) .- DisA 
  

poner y resolver sobre el reparto de utilidades .- 3 ).- 
  

En suma corresponde a2.la Junta-General-ejercer y curnlir 
  

con los derechos y atribuciones que la Ley determina, a- 
  

sí como realizar todas las funciones que no estuvieren a- 
  

tribuídas a ninguna otra autoridad dentro de la Corvañía, 
  

funciones-orientadas a solucionar problemas de carácter 

social, financiero y administrativo de la Compañía .- - 
    ARTICULO DECIMO SEGUNDO :- |   RESOLUCIONTS.- Las resoluciones de la Junta 
  

  

 



  -4 

o 05 

General tomadas conforme a la Ley y a este contrato so- 
  

  

cial obligarán a todos los accionistas, presentes o au- 

  

  

  

  

2 q 

El 3 sentes y que estuvieren de acuerdo o no con las mismas, _ 

- 4 salvo el derecho de oposición en los términos que deter- 

a, mina la Ley .- ARTICULO DECIMO  - 

Solines ó TERCERO :- PROCEDIMIENTO .- En to- 
OTARIA 2a, 

do lo que respecta al modo de efectuar las convocatorias 
  

y resoluciones adoptadas, concurrencia de los accionis- 
  

0 tas y Comisarios a la Junta General, depósito y registra 
  

so de acciones se estará a lo dispuesto en la Ley de Compa- 
  

  

  

  

  

  

  

5" ñlas .- ARTICULO DECIMO C UA RA 

a TO ir JUNTAS _ SIN NECESIDADÍ 

o 13 DE CONVOCATORIA ,- De acuerdo a lo pre 

14 visto en la Ley de Compañías, cuando se encuentre presen.- 

15% te la totalidad del capital pagado de la Compañía, sea 

sl. por presencia de_los accionistas o de sus representantes 

v! y siempre que ellos acepten por unanimidad y estén tam- 

O 10 bién unánimes sobre los asuntos a tratarse, se entende- 

rá que la Junta General está legalmente convocada e ins- 

20 talada y podrá por lo tanto tomar acuerdos válidos en to- 
  

21 dos los asuntos que - unánimemente hubieren sido aceptados 
  

tratar .- ARTICULO DECIMO “QUIN 

23 TO 2 LIBRO ” DE ACTAS.,.- Las re- 

24 soluciones de las Juntas Generales, así como una sinté- 

05 tica relación de las sesiones se hará constar. por.medio 

26 de las actas que se extenderán de acuerdo a la Ley en ho- 

NY gas móviles escritas a máquina en el anverso y reverso del- 

28 

      cada hoja, las mismas que serán foliadas con numeración 

_ _—_— 4 

  

  

 



0 | 

u 

22 

23 

24 

25 

26 

17 

28 

contínua y sucesiva y rubricadas una por una por el Se- 
  

cretario de cada Junta y por el Presidente, sea éste el 
  

  

titular o el designado para el efecto .- CAPITU- 

  

  

  

LO TERCERO .- ARTICULO D E- 

CIMO SEXTO  :- ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DEL PRESIDE N- 

TE.- Son atribuciones y deberes del Presidente ;- - 
  

a ) .- Convocar, presidir y dirigir las sesión de Jun- 
  

ta General ,- b) .- Suscribir conjuntamente con el Ge-] 
  

rente G€neral los títulos de acciones o los certificados 
  

provisionales .- Cc ) .- Suscribir el nombramiento de 
  

G8rente General .- d ) .- Subrogar al Gerente General eln 
  

caso de ausencia o falta de éste, aún cuando fuere tem- | 
  

  

  

  

poral con todas las abribuciones del subrogado .- AR > 

TICULO DECIMO SES TIMO  :-- 

REQUISITOS Y PERI 012 EL] 

Presidente será elegido por la Junta Genera. sara le pe- 

  

ríodo de tres años, pudiendo ser reelegido lr finida-__ 

  

  

  

mente .- CAPITULO CUARTO :- AR- 

TICULO DECIMO OCTAVO :- DEL] 

CERENTE_ NERAL Y LA - 

REPRESEN TACION  ” LEGAL.- El Gerenb 
  

te General será elegido por la Junta General para un »e- 
  

ríodo de tres años, tendrá la representación legal,  jJu- 
  

  

dicial y extrajudicial ,- Podrá ser reelegido indefini-. 

damente .- Para ser Gerente General no se requiere ser | 
  

accionista de la Compañía .- El Gerente General no podrál, 
    ejercer ningún otro cargo que a juicio de la Junta Gene-     
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5 Jos 06 

ral sea incompatible con las actividades de la compañía .- 
  

ARTICULO DECIMO NOVENO. :- 
  

ATRIBUCIONES CENERALES.- En 
  

cuanto a los derechos, atribuciones, obligaciones y res 
  

ponsabilidades del Gerente Neneral, se estaré a las per- 
  

tinentes disposiciones de la Ley de Compañías en todo lo 
  

que de ella fuere aplicable, así como lo previsto en es- 
  

  

  

te contrato social .- ARTICULO VIGE- 

SIMO :3- ATRIBUCIONES ESPECIA- 

LES .- Son atribuciones y deberes del Terente fieneral: 
  

a ) .- Administrar la Empresa, “instalaciones y negocios 

de la Compañía ejecutando a su nombre toda clase de ac- 

tos, contratos y obligaciones con Bancos, entidades fi- 

nancieras, personas naturales o jurídicas, suscribien- 

do toda clase de oblisaciones .- b ) .- Previa la auto- 

rización de la Junta, nombrar mandatarios generales de 

la Compañía .- c ) .- Llevar a cabo todos los actos ju- 

rídicos que a él conciernan .- d ) .- Dirigir las labo-] 
  

res del personal .- e ) .- Cumplir con las Resolucio- 

nes de la Junta General .- f ) .- Presentar a la Junta 
  

General Ordinaria un informe anual de las actividades rea i 

  

lizadas conjuntamente con el balance general y demás do- 
    cumentos que la Ley exige .- g ) .- Cumplir y hacer 

cumplir con las normas legales pertinentes al manejo con- 
  

table, archivos y correspondencia de la Compañía .- H).- 
  

-to de presupuesto anual para gastos generales y pago de 

Presentar a consideración de la Junta Gf8neral el proyec- 

sueldos .- CAPITULO QUINTO .,- A R-   

 



4
 

TICULO VIGCESTIMO PRIMERO :- 

DE LOS COMTISARTOS :- REQUuI- 
  

SITOS, PERTIODO Y OBLI-_ 
  

GACIONES.- La Junta General nombrará un Comisa-_ 
  

rio Principal y uno Suplente..- 'Al Comisario le corres- 
    

ponde el examen de la contabilidad y sus justificaciones, 
  

20 

21 

22 

73 

24 

25 

26 

27 

así como el estudio del estado económico y financiero de 
  

la Compañía, para lo cual ejercerá las atribuciones se- 
  

ñaladas en la Ley y presentará a la Junta General Ordina+ 
  

ria un informe sobre el cual la Junta deberá vronunciar- 
  

  

se .- Para ser Comisario no se requiere ser accionista 

de la Compañía y durará en su cargo un año, pudiendo ser 
  

reelegido indefinidamente .- Los Comisarios tendrán to- 
  

dos los derechos y obligaciones establecidas en la Ley .- 
  

ARTICULO VIGESIMO SEGUN- 

DO. :>- BALANCES .- Los balances se practica 

al fenecer el ejercicio económico al treinta y uno de 
  

ciembre de cada año y los presentará al Gerente General _ 
  

a consideración de la Junta General Ordinaria de Accio- 
    

nistas .- El balance contendrá no sólo la menifestación 
  

numérica de la situación patrimonial de la Empresa, si- 
  

no también las explicaciones necesarias que deberán tener 
  

como antecedentes la contabilidad de la Compañía que ha 
  

de ser llevada de conformidad a lo dispuesto en las per- 
  

tinentes leyes y normas, por el contador o Auditor cali- 
  

ficado .- ARTICULO VIGCESIVMO - 
    28 

TERCERO :- REPARTO DE Y_T_I-- 

di, 

  LIDADES.- A provuesta del Gerente General aque po 

  

 



  

ira. Ximena 

Aoreno de 
a, , 

“Solines 

OTARIA 2a, 

drá ser aprobada o modificada, la Junta General de Ac- 
  

cionistas resolverá sobre distribución de utilidades,- 
  

fonstitución de fondos de reserva, fondos especiales,- 
  

castigos y gratificaciones, pero anualmente se segrega- 
  

rán de los beneficios líquidos, por lo menos el diez por 
  

ciento [ 10% ) para formar el fondo de reserva legal,- 
  

hasta que ese fondo alcance un valor igual al cincuenta 
  

por ciento [ 50% ) del capital social .- La Junta Gene- 
  

10 

$1 

ral para resolver sobre el reparto de utilidades deberá 
  

ceñirse a lo que al respecto dispone la pertinente ley.- 
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12   

CAPITULO SEXTO + ARTICULO 

VEGESIMO CUARTO :+- DISPOSTI- 

CIONES GENERALES ,- En caso de diso- | 
  

lución anticipada de la Compañía, su liquidación se e- 

fectuará por medio de un Liquidador Principal y uno Su- 
  

plente, nombrados por la Junta General de Accionistas, 

rigiéndose a lo dispuesto en la Ley de Compañías .- Tan- 
  

to la liquidación de la compañía hecha al vencimiento del 
  

plazo -previsto como la que pudiere hacerse en fecha anti- 
  

cipada a la terminación de tal plazo, en caso de reali- 
  

zarse, se hará en la forma, términos y cumpliendo con 
  

los requisitos determinados en la Ley de la materia y es- 
  

  

  

  

tos estatutos .- CAPITULO SEPTIMO .- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO. 

SUSCRIPCOION y PAGO - DEL 

CAPITAL - SOCIAL.- El capital social ha 
  
  

NV a1ao integramente suscrito y Myl Compañía Limitada ha pa- 
    MN   Y gado la totalidad del mismo, mientras que el resto de 
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accionistas paga únicamente el veinte y cinco vor ciento 
  

  

(25% ), como se desprende del cuadro de integración   

de capital que a continuación se detalla_t= == - - -- 
  

NOMBRE CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO 
  

SUSCRITO PAGADO EN PAGADO DE ACA 
  

ESPECIES EN_NU- CIONES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

MERARIO 

MYL COMPAÑIA LI- 

MITADA 6'000.000 6'000.000 6.000 | 

EDISIONES LEGALES 7 

EDLE SOCIEDAD A- 

NON IMA 1'000.000 250.000 1.000 

SEÑOR MANUEL ME- 

NUEL MEJIA DALMAU 100.000 25.000 100 

SEÑORA MARIA EU- o 

GENIA RICAURTE DE o o 

ALBAN 100.000 25.000 100 

SEÑORA TERESA ME- o 

JIA DE GUZMAN 200.000 | 50.000 200 

TOTAL :- 7'400.000 6'000.000 350,009 7.400 
  

“YL Compañía Limitada efectúa su aporte mediante la en- 
  

trega de varios bienes muebles avaluados por los accionis 
  

tas restantes sin la intervención de la señora Rosario 
  

Mejía de Beate, en seis millones 00 / 100 de sucresx 
  

( 3/. 6'000,000,00 ), avalúo que es unánimemente acent.- 
  

do por los accionistes fundadores .- La señora Rosario . 
  

Mejía de Beate, en representación de MYL COMPAÑIA LIMI-. 
    o —i   TADA, -en su calidad de Gerente, suscribe seis mil accio 
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nes ( 6.000 ) de un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) cada u- 

ne, y pege la totelided mediente la trensferencia de dob 
ME " 

  

Prensa Offset Solns, modelo ciento 

veinte y cinco .- Un cusrto de plie- 

minio do los piguientes bienes do su propiodod :1= == - 

AVALUO 

  

go, setecientos cincuente mil su- 

cres 

Guil”otina Wholenberg Electrónicea,- 

750.000 

  

modelo novente y dos, setecientos 
  

cincuente mil sucres 750.000 
  

Prense Hemede Ster bicolor, modelo : 

seiscientos sesente - D, Quinientos 
  

mil sucres 
  

500.000 
  

Equipo completo de fotomecánico, qui- 

uientos mil sucres 

Insoladorge, quemsdore de pleces BTC 

500.000 

  

ASCOR, trescientos mil sucres 

Prense Tipogréfica Heidelberg,  mo- 

delo GT.- cuatrocientos cincuenta 

300.000 

  

mil sucres ' 
450.000 

  

  Prensa Tipogrófices Heidelberg,  mo- 

“delo GT.- custrocientos cincuenta 

mil sucres 

—Prense Tipogrófica-llcidelberg,  mo- 

delo G.- cuatrocientos mil sucres 

Dobledorea Mertín Yóle, trescientos 

'450.000 

400,000 

  

mil sucres   300.000 
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- AVALUO 

1  Cosedora de elembre, sutomótica con o 

o motor, trescientos mil sucres o 300.000 

1 Equipo paru elaborar troqueles, cien- 

to cincuenta mil sucres 150.000 

2 Chiveletes con veinte cajas de tipo, 

- trescientos veinte mil sucres 320.000 

1 Plastificadora industrial Leminex, 

doscientos cincuente mil sucres - 250.000 | 

1 Tituleadora de disco ( mese girstoria ), o 

ciento cincuente mi” sucres 150.000 

1 Tituledore fotogrffice, ciento cue- o 

rente mil sucres 140.000 

o 1 Juego de repuestos, ochenta mil su- o 

o Cres A $0. 000 
1  Perforadors vutométice con motor, E o 

Ñ ciento veinte mil sucros a 120.000 

2 1  Méquina Composer IBM Stenderd,  se- 

tenta y dos mil sucres : 72.000 

1 “nilladora Manuel, ocho mil sucres 8.000 

2 Máquinas encuedernadoras para binding 

de plástico, diez mil sucres” 10.000 
    NYL COMPAÑIA LIMITADA declara que es su intención el 
  

transferir 8 perpetuidad y sin reservase pere si dere- 
  

G 

_cho elguno sobre los bienes muebles, como en electo lo 
  

42 
hece_.- El setenta y cinco por ciento del cepitel sus- 

crito y no pegedo, los accionistes se comprometen uy... 
  AS 

"do + 

cencelarlo dentro del plazo de dos eños contedos a per— 
  

y 
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Dro. Ximena 

o Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2o, 

. 2. 09 

partir de le inscripción de este contrato en el Registro 
2 y din Ar na a e A nd is A iinabí E MANS A A AR 

Mercentil_.- DECTARACTONES :- Tos firmon- 

tes de lu presente escriturs públics son los sccionistes| 

fundadores de la compeñís, Quienes declaran expresemen-, 

te que ninguno de ellos se reserves en su provecho perso- 

nel beneficios tomedos del cepitel de la compañia en Cy 

ciones u obligeciones .- 8 ) .- En virtua de los par- 

ticulares constentes de las declareciones que anteceden 

  

10 

11 

12 

13 

los accionistes fecultan al Doctor Peblo Ortiz Gorcía, _ 

para Que obtenga las aprobeciones y más requisitos de 

Ley, previo el esteblecimiento de la Compañi 

do así mismo facultedo pare que una vez que se heyan l1g 

nado los pertinentes requisitos legales, convoque a log 
  

14 eccionistes e Junte General p:re elegir sdministredores 
  

15 

16 

17 

de ls Compañia .- b ) .- Por e! cepitel pegedo en e- 

fectivo, de s»scuerdo al detalle que consta en el Artícu- 

lo vigésimo séptimo, -se edjunta el certificado de depó- 
  

18 

19 

20 

21 

22 

sito bencerio en la cuente "Integrsción de Cspitel" pe- 

re que Se egsregue como perte integrente de estas escri-_ 

ture .- Usted, señor Not:rio, se servirá egregsr y 

enteponer lós c'óusules de estilo neces:rios pera la 

complete validez de este instrumento _ Firmado ). 
  

    

postor Pablo Ortiz Gercía .- Abogado .— Metricule - nú- 
  

  

os de. 4uito" 5 Hoste equí le minute, que queda ele- 

  

“rada a escritura públice, con todo el velor legal .- 

mero mil ochocientos sesento y dos del Uólegio de Abog». 
    
       

  

  

Para la celebración de esta escritura, se observaron 
    

los preceptos legales del caso; y leida que fue ínte- 

  

8, Quedan+ 

 



mM 

22 

Es] 

24 

26 

¿27 

18 

gremente Te misme, e los señores  comperecientes, 
  

  

  

de une de sus partes y firmen conmigo, en unid 

ded de scto, de todo lo cual, doy fe .- 2 ro 
  

  

medo) .- Señora Rosario Mejia de Beste de Por+ 
7 7 : 7 ais , a E RAI re 4 

tedorae de la Cédule de Identidva, signado con el 
  

cientos cincuenta y cuatro guión seis. Fir- 
  

  

mado 2 .- Doctor Ernesto Albón. Gómez .- / Porta- 
Rige 0 E CR a A 

      la 
ARE RIRS RITA A E — 
  

a nz z a 

    

te y seis guión cero de Firmado). CS ÓSz 
7   Manuel 

IRA 
Identided, signsdes con el número diez y siete 

     ads 
     
  

elmaa, .-) Portedor de lea Cédula de 

    

cero doscientos noventas y cinco mil trescientos 

sesente y nueve guión cuetro .- Firmegdo) 
    

          O 2      señor £urte de Albón 2% _Porte- 

dora de la Cédule de Identidsd, signado con _el_ 

número diez y siete cero ciento setente mil ce- 
  

ro diez y siete guión nueve .- Firmedo)o.- 

   

   Terese        

  

Señora Me ón .-  Portedors de la 

 Códule de Identided, signade con el número cero 

nueve Cero setecientos treinta y cuatro mil tres. 
  

cientos cusrenta y seis guión uno .- Firma- 

do) .- Doctora Xiména Moreno de Solines .-  jwo=_ 
  

  

toria Segunda de este Cantón Quito" _.- Se agre- 

gen e continuación, todos los documentos hebili- 

tentes correspondientes que son los siguientes :- - -— 

por_mí_ la Noteris, se rsetificen_en todes y ca-|s 

número diez y siete cero. setecientos dos mil seig- 

Cédula de Identidad número diez y sie. 

te cero cero treinte y un mil cuetrocientos treind- 

      

  

*



  

ASS 9 

Quito, marzo 13% de 1989 

Señor doctor 

Ernesto Albán Gómez 

Fresentoe 

De mis consideraciones: 

2 Cúmpleme informarle que en sesión de Junta General de 
O Accionistas de la compañía anónima denominada EDICIONES 

LEGALES EDLE S.A., celebrada el día de hoy, resolvió designar 

a usted para el cargo de Gerente General de la referida 

Sociedad, por un período de tres años, debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial" y las demás 

" atribuciones determinadas en el artículo décimo segundo de 
. los estatutos de la misma. 

La Compañía fué constituída mediante escritura pública 

% otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, 

doctor Juan del Pozo Castrillón el 12 de febrero del año en 

curso y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 10 de marzo de ese año. 

- Agradeceré a usted se sirva dar la razón de su aceptación, y 
por mi parte y en nombre de la Compañia, me complazco por tan 
acertada designación. 

   

  

Muy atentamente    

  

Dr.Pablo Ortiz García 

Secretario ad-hoc de la Junta. 

Quito, marzo 13 de 1989 

Agradezco la designación de Gerente General de EDICIONES 

LEGALES EDLE S.A., y en esta fecha acepto el cargo. 

po 
Á Dr Ernesto Albán Gómez 

y y   
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a 

a . 
Y 

Q9HST esto Lee eb orto pl, TF La ALTA el Ma OMAN | 

YAUS LAICO ATSUDAAI LOS OA ANA . too 11 

DJ 

ta otrd ar dOMBRAILIEYIO 1 DE GERAL DE UML, Ce ¿PDA ro 

€ . daga da poa bo YU e 
xv asicloaao cuénca;" 23 de Enpig” de 19897 1 IAN A e O 

t: CN 4 . . o... qs zo”? 11 4 

OA a a dea ao XA Loa obra LE, de 

o e. E Pta e tan.) a RA A LAO a 
STa. rv ota UTA YO a da Sea rango 

Rosario Mejía de Beatle o 

Ciudad, o a aa 

Señora Mejía de heato 

Comnieo a Ud, gue la Junla Coneral Muiversal de Socios 

de la Compbañfa "YD C. LUDAL, en um sesión Moa ada 10 oa - 

Ffnero de 1990, acordó vnónimcuoa te eh Lacio aa, para al - 

carso de Serente de la Sociedad, voromh portado. de “cuatro O 
enntados desde La fecha de diagecvedsa yO O resta te” “docunea to 

en el Resristro Mercantil. 

Usted ejercerá Le represonteción legal, judicial y on, 
teajulicicl de la Compañía, tel como consta en el contrato cong 
titutivo de la misma, otorrado ante el Wota ario Público doctor 
Rubén Vintimilla Bravo, el 19 ne Abril de 1976 e iuscrlto on el 
Roristro Mercantil el 5 de Mayo del ud 50 año, con; el. dro. 42 

y Moo] 
En cl caso de falta, arseacialo.Lanedimantoldo 30 ALO, 

Ja raciales tados as derechos y atiibuciones, al Virarmi- 
dente de la Compeñía, 

AMtentamonto 
> 

Mantel Ma La Dalia 

EE l5L Dh NO 

RAZON: Yo, Rosario Mejín de Begto acepto el vombradlento de - 
Gerente de '"HYL C. LUDA"_ y me cospromato a cuwnlir dais funcio 
nes con sujeción a los Estatutos y e la Compañía y a la Loy. 
Cuenca, €3 de Enero de 108 :     
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Presentado en la CAPIA, el 31 de enero de 1959 a las 12100 

: LA CAMARA DA LA PEQUEÑA INDUSTRIA DIT AZUNY 

CERTIFICA: 

Que, la Emprena *” HYL CIA.: LION”, se encuentra afiliada a entn Cámara bajo el 

némero 434 desde el 27 de abril de 1976. 

Que la mencionada empresa se halla. al día. en el ¡Pago de .8u8s ¿Quotas, gocialen y 

d demás obligaciones, por lo que se autoriza al volicitanta dar a la presente - 
certificación el uso leyal que convenga á aub interaases. “a 

es! : Sin rr ee 

CAMARA DE LA PEQUEÑA 

     
   

  

INDUSTRIA DEL AZUMY, PON SDE 

Cs, , ; le ' 

. /, : 1 

qe? A e : y) poca la : apo) 

AAA Fr a A a oy 6 J 

ho Ing. Flavio Muñoz Larrea, ius ag a ' LOS a 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO. , uN Eo Lo l 
rs. Lo E ta “. . : nf : 4 

« «Cuenca 31 de enero de" 1909 - -- os pes CO 

.' ' Sa : bag 

no 4 r ”4 UN £ : po i rá ! > le ! ! 

beni per Y edi ! da 

poa pa pro ds ESO vaa 
2 o l 

exe a Po TO AS DA. nodos 
a A, GT ; ——— 

E IS 
L ¿[| 31 6 E ORO St - 

Door 

= . e” y - A 
, . - A 5) yo : a ' 

, c . 1 " 

- O: ? y ¡ poto 

UNRTIPICO: Que la presente xeroxcopia es fiel al o:igina que reposa 

en los archivos del AEGIS¿TRO DE HOMBRAMIENTOS a mi cargo. CUENCA, - 

22 DE MAYO DE 1991. El Registrador. 
| ) AURA J 
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1! 

Es fiel. compulss del Nombramien- 

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

2 + to que antecede, el mismo que en originel, se encuen- |: 

3 tra agregado 8 una escriture públics celebrada ante mí 

: 4 en esta misma fecha, y en fe de ello, confiero la pre- 

Dro. Ximena . nm . . 
«Moreno de 5 sente copias certificsde, firmeda y sellada en Quito,- 

Solines ge treint: y uno de julio de mil novecientos noventa y 
JOTARIA 2a. > o co 

7 uno .- Firmedo ) .- Loctora Ximene Moreno de Solines.J. 

8 Noteris Segunda de este Centón Quito" .- 

lA ns o A A 
1 

wo | 

“mt _ 

12 

o. 13 
  

14 po 

15 Lo _       

16 —   

1 _— 

O 5 
19 — 

  

  

  

    

21 ZA — —-     

  : 22 - -- — — 

  23 

24   
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE CIONISTAS 
DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA EDLE S.A os 

- 

En la ciudad de Quitg, demicilia principal de la compañía anónima 
dencaminada EDICION LEGALES EDLE S.A., Pasaje Donoso 131 y 

Whimper, hoy lunes4H14 de enero de 1931, a las 1500 se reunen las 

siguientes persongs accionistas de la referida Empresa:  —MYL COM- 

PAÑIA LIMITADA, representa por la señora Rosario de Beate en su 

calidad de Gerente, dactor Ernesto Albán Gémez, doctar Pablo 

Ortiz García, —señora Teresa Mejía de Guzmán y señor Manuel Mejía 

Dalmau. El Dr. Ernesta Albán Gómez, quien actúa de Secretario de 

la Junta, certifica que en el Libro de Acciones y áccionistas de 

la Compañia, se encuentran registradas las acciones de las perso- 

nas antes mombradas; está presente por tanta el 100% del capital 

pagado de la Sociedad. 

   

   

El Presidente de la Junta, señor Manuel Mejía Dalmau, — manítfigsta 

que se ha permitida comunicar a todos los accionistas que ue 

sirvan concurrir hoy a las oficinas de la Compañía advirtiéndoles 

que, (en casa de obtener la presencia de todo el capital pagado, 

se llevaría a efecto una Junta General de Accionistas, siempre 

que todos estén de acuerdo en considerar el punto que quiere 

someter a resolución de la Asamblea, y qUe es: autorizar, a E 

S.A interveaj 3 la de NOPLU S.A ersido obten 
ati presencia de Tm ei Ra los asistentes 

pronunciarse sobre el punto que se acaba de mencionar, 

» 

      
     

Sometida este punto a consideración de la Junta General, ésta 

decide por umanimidad autorizar a ENDLE S.4. a intervenir en la 
la constitución de la compañía antes mencionada,  —suscribiendo el' 

capital que el Gerente General crea conveniente. 

Sin más que tratar, el Presidente solicait a la secretaria 

dejar constancia por escrito escobre esta  «"torización en: el 
transcursa de los próximos días y se concede un receso para la 

redacción de la presente acta, la misma que €es aprobada par 

unanimidad. Siendo las Gh:19S., se levanta la sec ión. 

o. boa 7 ME 5 

MANUEL MEJIA DALMAU ERNESTO ALBAN GOM 

) X 
ltALde. Ulea na YU « 

CIA TERESA MEJIA DE SUZMAN PABLO 0 Ab    

   
   

   

> 

+ 

nosarto e DE BEATE ] ] na 
E E NRENERAL certifico que es E copia del original 

L CIA. LTDA. - 
EN us A 

Manuz1 dejía Dalmau 
PRESIT: ¡TE EJECUTIVO 

e 

Ad
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“y 
ON, 

[2 | 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE L 

COMPAÑIA DE RESONSABILIDAD LIMITADA MYL CIA. LTDA.“ 

En la ciudad de Cuenca a los diez días del mes de enera de 1931, 

a las 17:00h., en la calle Tarqui 7-€6%, se reunen las siguientes 

persanas: Manuel Mejia Dalman, Lourdes Ribadeneira de Mejia, 

Manserrat Mejia, Jorge Esteban Mejía y Santiago Mejía,  —quienes 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

empresa. Actúa coma Presidente el señor Manuel Mejia Dalman y 

coma. secretaria la Gerente General, señora Rosario Mejía de 
Eeate. 

El Presidente señor Manuel Mejía Dalmatt, pide que por secretaría 

se constate el quérum de instalación. La secretaria informa que 

se encuentra presente el 100% del capital social de la Compañia. 

El Presidente informa a los señores socios que se ha permitido 

invitarles hoy con el objeto de que, en casa de cbtener la 

concurrencia de todo el capital social, se podria llevar a efecto 

una Junta General Universal Extraordinaria, siempre que todos las 

socios estén de acuerdo en considerar el siguiente punteo: 1.- 

Autorizar a la Gerente General señora Rosario Mejía de BReate a 

intervenir en representación de la Compañia, para la constitución 

de las Compañías NOPLU S.A., EJESA y DIVISI. 

  

  

Sumetida este punteo a consideración de la Junta General, ésta 

decide par unanimidad autorizar a la Gerente General, señora 

Rosario Mejía de Eeate, a intervenir en representación de la 

Compañia, para la constitución de las compañias antes 

mencianadas. 

Sin más puntos que tratar, el Presidente solicita a la secretaria 

dejar constancia por escrito sobre esta altorización en el 

transcurso de los próximos días y se concede un receso para la 

redacción de la presente acta, la misma que es aprobada pur 

unamimidad. Siendo las 18:00 h., se levanta la sesión. 

E ho Z Lisa e fe) ele , las E 

MANUEL MEJIA DALMAU LOURDES RIBADENEIRA DE MEJIA 

1 ) ) bt Y yop el. 

MONTSERRAT MEJIA JORGE ESTERO 

     
alos Moss A, 

4 

SANTIAGO MEJIA . ROSARIO ME 
/ 

MJ que es fiel copia de la origin: 

  

     
     

A 
J19 DE BEATE 

= 

      fuel Mejía 
riBolDBNTE EJECUTIVO 
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BANCO CONTINENTAL 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

No .01907 

QUITO, 13 DE JUNIO DE 1991 

Ciudad y Fecha o o " 

. E Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

> para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

NOPLU S.A. O 

A abierta en nuestros libros: 
bo. 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

o EDICIONES LEGALES EDLE S.A. $....22:000222 

3% MANUEL, MEJIA, DALMAU OO cc : 
pS MARIA EUGENIA DE ALBAN mc correrse o 

TERESA MEJIA DE GUZMAN 50.000,00 

7 En consecuencia, el total de la aportación es de ..cccicaiocacacionacinsos 

a 350.000 ,00 ( TRECIENTOS CINCUENTA MIL. SUCRES ) 

“suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 0 
nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- 

nada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa en- 
trega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la corres- 

pondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos 

documentos. 

  

  

Testeado: bdición y publicación - No corre. Y o 

Enmendsdo. sctivided. Vaele.- UY o 
F-59 

GUAYAQUIL: Córdova 811 Teif, Conm. 303300-309400 Casilla 9348 Cable '“'BANCONTINENTAL” Telex 3418 CONTIB-ED. 
QUITO: Avenida Colón y Juan León Mera - Teléfono Conm. 551 666 - Casilla 9327 

MILAGRO: Juan Montalvo 721 y Rocafuerte - Teléfonos del 711496 al 711499 - 711501 - 711502 
gg AS 

o 

  

 



  

o” | - A DAY 14 l 

13 ¿a 

Se otorgó ente mí; y en fe de 
  

    2 ello, confiero este TERCERA COPIA, firmede y sella- 

3 ds en quito, e siete de egosto de mil novecientos no- 
  

  

  

  

    

    

  

4 venta y uno .- o 

Dra. Ximeno 
| 

Moreno de 5 — | 
Solines , | 

NOTARIA 2a. - | 
, Info Ii 2) Upa |. 
al : Dre. Winena Moreno de Solines ines | AO A A A al 

NOTARIA SEGUNDA A 

  o p 
  

  

  

  

    

1 + | 

12 - | 

A A - 

? 14 

5| —RAZOMHS De conformidad —con——lo—ordenmado—por—le—| 
16 __ Superintendencia de Compafíías en —su- Resolución Nro, — 

1 | 91.1.1.1.1957 de 11 de 20 : — 

1| la aprobación constante en dícha resolución, al margen — 

| 19 _de la escrítura de Cons | 

| Ó m|—S.A. otorgada ante mf el 31 de julio —de-1991,” Quito, — 

n/a doce de novíambre de mil novecientos noventa y-un0.=———— 

22 : » o A 
  

  

. Vete (DIS 
24 Dra. Ximena Moreno de Solimea |   

25 HOTARIA SEGUNDA. 

A 6 ¿h.N, + ¿ 

y 3 
2 o 

       



  

Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolu- 

ción número mil novecientos cincuenta y siete, del señor In- 

. tendente de compañías de Quito, de 11 de noviembre de 1991, bajo 

  

  

  

—
y
—
 

_.dispuesto enb el Art. Tercero de la citada Resolución, de con 

__formidad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto | 

de 1975, publicado en elRegistro Oficial .878 de 29 de agosto he1 

. mismo año.- Se anotó en elRepertorio bajo el número 19047. 

, Quito, a Ag — noventa Y 'uUno.- 

_ EL REGISTRADOR, 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

    

 


